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DIPUTACIÓN DE GRANADA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, ECONOMÍA
Y PATRIMONIO
SERVICIO DE EVALUACIÓN PRESUPUESTARIA

Aprobación definitiva expte. de modificación de
créditos 19/2018

ANUNCIO

No habiendo sido presentada reclamación alguna al
expediente de modificación de créditos nº 19/2018, de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito, apro-
bado inicialmente por el Pleno de Diputación en sesión
de fecha 31 de julio de 2018, el mismo se considera defi-
nitivamente aprobado de forma automática a tenor de lo
preceptuado en el art. 169, en relación con el art. 177,
ambos del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, figurando a conti-
nuación resumido a nivel capítulos:

PRESUPUESTO DE GASTOS
Cap. Denominación Altas Bajas

A) Op. Corrientes
1 Gastos de personal
2 Gastos en bienes corrientes y servicios
3 Gastos financieros
4 Transferencias corrientes
5 Fondo de contingencia y otros imprevistos

B) Op. de capital
6 Inversiones reales 5.343.863,34
7 Transferencias de capital
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros

Total presup. gastos 5.343.863,34 0,00

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Cap. Denominación Altas Bajas

A) Op. Corrientes
1 Impuestos directos
2 Impuestos indirectos
3 Tasas y otros ingresos
4 Transferencias corrientes
5 Ingresos patrimoniales

B) Op. de capital
6 Enajenación de inversiones reales
7 Transferencias de capital
8 Activos financieros 5.343.863,34
9 Pasivos financieros

Total presup. ingresos 5.343.863,34 0,00

Contra la aprobación definitiva los interesados podrán
interponer directamente, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo de Granada que por turno corres-
ponda, recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses a partir de la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a
lo dispuesto en el art. 46 de la Ley reguladora de dicha

Jurisdicción, y ello sin perjuicio de cualquier otro que se
estime pertinente.

Granada, 30 de agosto de 2018.-El Diputado de Re-
cursos Humanos, Economía y Patrimonio, fdo.: Manuel
Gregorio Gómez Vidal. 
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AYUNTAMIENTO DE ATARFE (Granada)

Tasa basura, mayo-junio 2018 

EDICTO

D. Francisco Rodríguez Quesada, Alcalde Presidente
del Ayuntamiento de Atarfe,

HACE SABER: Aprobados por resolución de esta Al-
caldía nº 1390/2018, dictada con fecha de 21/08/2018, el
padrón de la tasa por recogida de basura del bimestre
mayo-junio 2018, a efectos tanto de su notificación co-
lectiva, en los términos que se deducen del artículo
102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, como de la sumisión de los mismos a trámite
de información pública, por medio del presente anun-
cio, se exponen al público en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia y tablón municipal de edictos, por el plazo de 15
días hábiles, a fin de que quienes se estimen interesa-
dos puedan formular cuantas observaciones, alegacio-
nes o reclamaciones, por convenientes, tengan.

Contra el acto de aprobación del padrón podrá inter-
ponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía
Presidencia en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a de finalización del término de exposición pú-
blica, de acuerdo con cuanto establece el artículo 14 del
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Lo-
cales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 62.3
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, se pone en conocimiento de los contribuyentes que
se procederá al cobro en período voluntario de la tasa
de recogida de basura correspondiente al año 2018, en:

- Localidad: Atarfe.
- Oficina de Recaudación: Oficinas de la empresa

Aguasvira, S.A.
- Plazo de ingreso: Dos meses desde la aprobación.
- Horario: Oficina comercial.
Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que

se haya satisfecho la deuda se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y
161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria, lo que determinará la exigencia de los intereses
de demora, así como los recargos que correspondan y,
en su caso, de las costas del procedimiento de apremio.

Atarfe, 27 de agosto de 2018.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco Rodríguez Quesada.
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